
cermcororado, ü 2 460 2018

vtsTos:
El Infome No 002-2018-CS-RES.065-G|WLP.007; el Proveído No 8j8-2018-A-MDCC; y,

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en e¡ artículo 194'de ¡a Constitución Po¡íüca del Estado v en el artículo ll

def Título Pre¡¡m¡nar de la tey N" 27972, Ley Orgánica de tulunicipal¡dades, las mun¡cipaljdades son órganos de gobierno
local qr.¡e gozan de autonomía polft¡ca, económica y adminislrativa en los asuntos de su competencia. La aulonomía que la
Constituc¡ón. establece para las mun¡cipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, admin¡strativos y de
adm¡nistración, mn sujeción al ordenamiento jurld¡m;
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RESOLUCIóN DE ALCALDíA N" ¿64.2018.MDCC

el rumeral.44.2 del artícllo 44o de la Ley No 30225, Ley de Conlrataciones del Estado, modificada por el
No 1341, erige que el Titu¡ar de la Entidad declara de ofcio la nulidad de los aclos de Droc€d¡m¡;to de

cuando hayan sido dictados por órgano incompetente, contravengan las normas legales, contengan un imposible
0 prescindan de ¡as nomas esenciales de¡ procedimiento o de la toÍna prescrita por la normaiiv¡dad aDiicable,

expresar en Ia resolución que expida la etapa a la que se retrotrae el procedimiento de selección; solo hasia antos

282564", propon¡endo por tanto se retrohaiga el procedimiento de selecc¡ón en mención a la eta¡a de abioluc¡ón de
consultas y observaciones j

aneglo a la norm¿tiva vigente.
ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a las unidades orgánicas compelentes el fiel cumplim¡ento de la

prcsente resolución y a Secretaría Generalsu conforme a ley.

REG¡sTREsE, collUNIQUESE Y cÚMPLAsE

del perfeccionam iento del contrato:

..-. . Que, el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado ap¡obado con Decreto Supremo No 350'2016-EF,
modif¡cado con Decreto Supremo N0 05S2017-EF, en el l¡terale) del artfculo 106o precisa que cuando se verif¡que alguno de
los supuestos prevenidos en el numeral44.1 del artículo 44o de la Ley de Contrataciones del Estado, en virtui del-recurso
interpuesto o de oficio, declara la nulídad de los actos que conesponda;, deb¡endo precisar la etapa hasta la que se retrotrae
el proced¡m¡ento de selección, en clyo caso puede declarar que carece de objeto pónunciarse sobre el fondo ¿el asunto;

Que, mn lnforme No 002-2018-CS-RES.065-G[V1P.007, el Com¡te de bebccón informa que el 25 de julio dei ano
en curso, por eror se cargó al sistema, un archivo que no corresponde mn la absolución de consultas y oblervaciones
gfgquaq?! qoj glcgmité, molivo por el cua¡ solicita se declare de oircio la nul¡dad det procodimiento de selección Licitacón
Pública N" 007-2018-MDCC orientado a la contratac¡ón para la ejecuc¡ón de la obra denomlnada "Mejoramiento del s€rvjcio
educativo Señor de Huanca en la Asociac¡ón de Vivienda V¡lla Paraíso, d¡strito de Ceno colorado, nrequipa, Arequipa, SÑle

Que' ante lo analjzado líneas ar¡¡ba y siendo que la nulidad es una figurajurídica que tiene por objeto proporcjonar
a las entidades una hemmienta lícita para sanear el p.oceso de selección de cuaqüier iffegülaridad que pudieri enturbiar la
contratación y ctrol¡aerlo a la etapá en la que se cometi'ó el vicio, de modo que se lbgre un proceso transparente y con todas
las garantias previstas en la nomativa de la materia, a efectos que la contratacióo óue se real¡ce se encuentre áneglada a
ley;

Que, estando ar Proveído No 818-2018-A-r\,4Dcc, em¡tido por er Despacho de Arcardía, y de acuerdo a ras
atr¡buciones que dispone la Ley N" 27922, Ley orgán¡ca de Municipa¡¡dades,

SE RESUELVE;
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar DE OFICIO LA NULIDAO del proced¡miento de seleccjón Licitación púbtjca No

007-2018-|\¡DCC orientado a ¡a contratación para la ejecución de la obra denominada 'Mejoramiento del sery¡c¡o educat¡vo
señor de Huanca en la Asoc¡ación de vivienda vi¡la paraíso, distrito de ceno colorado, Arequipa, Arequjpa, sNlp 2g2564',
retrotrayendo el procedimiento hasta la etapa de absoluc¡ón de consultas y observaciones.

ART|CULO SEGUNDO: D¡SPONER la publ¡c€ción de la piesente resolución en el Sistema Electónico de
Contratacionesdel Estado (SEACE) yen ¡a ficha de mnvocatoria delaluóido procedimjentd

ARTICULO TERCERO: DISPONER se deliven los actuados al Comité de Selección, a efecto que proceda con
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